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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto RD-2025-233 - EX-2025-00092961- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La factura presentada por el Área de Planeamiento, Infraestructura y Seguridad de esta Facultad, correspondiente a
la compra material para ser utilizado en la obra de puesta en valor de los laboratorios 10 y 12 del edificio Ciencias II,
según NO-2025-00089323-UNC-PIS#FCQ;

CONSIDERANDO:

Que por RD-2025-233-E-UNC-DEC#FCQ se aprobó el pago del gasto mencionado;

Que por EX-2025-00171865- -UNC-ME#FCQ y RD-2025-372-E-UNC-DEC#FCQ se aprobó el pago de la factura
B/0005-00002327, junto con otro pedido, duplicando el pago de la factura mencionada y registrado en SUI-Pilagá
por 15OP:92/2025;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Dejar sin efecto la RD-2025-233-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2do.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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